MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
Gestión de comunicación.

OBJETIVO:
Asegurar que la institución sea proactiva y efectiva con las necesidades y expectativas de información y comunicación de la comunidad educativa.
SUBPROCESO:
MANEJO INFORMACION OFICIAL

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El rector convoca a la auxiliar administrativa, secretarios(as) de los diferentes consejos y coordinadores  de las diferentes para concertar las políticas de comunicación:

Competencias y tiempos de respuestas de acuerdo al requerimiento, manejo de archivos.

El rector entrega a principio de año a cada secretario de consejo los elementos de  papelería y archivo necesario para atender su función.

La auxiliar administrativa instruye sobre la reglamentación oficial para el manejo de documentos.

La auxiliar administrativa diseña un formato de control de información por dependencia.

Si es aprobado continua el proceso.

Si no es aprobado se le hacen los ajustes.

FIN DEL PROCESO.




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

0230

714

ley 115

Manual de convivencia.

